
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD-121-2021. 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:            19001-33-31-004-2014-00374-02. 

Demandante:        EDWARD JAIR LONDOÑO DÍAZ. 

Demandado:        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL.  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

La Ley 2080 de 25 de enero de 2021, reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011, y en su 

artículo 67, numeral 5 modificó el trámite de segunda instancia, así: 

 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 

concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá 

lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes 

de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que 

admite el recurso.” 

 

De conformidad con la norma transcrita, la apelación de sentencias 

contiene un trámite expedito que debe observarse a partir de su vigencia.  

 

Sin embargo, tal preceptiva  no resulta aplicable al caso en concreto, como 

quiera que la apelación fue interpuesta con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 2021. 

 

Por lo tanto, al presente asunto se le impartirá el trámite previsto en el texto 

original del artículo 247 del CPACA.  

 

En consecuencia, una vez admitido el recurso de apelación y verificada la 

notificación al Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011. 
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 

y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 



ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d54179602e49ba22b04b3b5f222914ea46dff58b0d0b31458f8b9a42a45846d1

Documento generado en 01/06/2021 04:07:37 PM



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD0 117-2021 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:            19001-33-33-001-2015-00230-01. 

Demandante:        JEFFERSON ARLEY MENDEZ. 

Demandado:         INPEC. 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 

 

La Ley 2080 de 25 de enero de 2021, reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011- y, en su 

artículo 67, numeral 5 modificó el trámite de segunda instancia, así: 

 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 

concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá 

lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes 

de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que 

admite el recurso.” 

 

De conformidad con la norma transcrita, el trámite de la apelación de 

sentencias contiene un trámite expedito que debe observarse a partir de su 

vigencia.  

 

Sin embargo, tal preceptiva no resulta aplicable al caso en concreto, como 

quiera que la apelación fue interpuesta por la parte demandante el 28 de 

septiembre de 2020, esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

Por lo tanto, al presente asunto se le impartirá el trámite previsto en el texto 

original del artículo 247 del CPACA.  

 

En consecuencia, una vez admitido el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada y, verificada la notificación al Ministerio Público, es 

procedente continuar con el trámite dispuesto en el artículo 247 numeral 4° 

de la Ley 1437 de 2011. 
 



En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia 

y, por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia 

de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición 

precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para 

que presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado,  

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2bec835a804847636a1c87e03d162cadd7e1bf26f4914a8f2149ac74a6fc71bd

Documento generado en 01/06/2021 03:31:45 PM



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:      19001-33-33-005-2015-00280-01. 

Demandante:     ANA YURLEDY GALINDEZ MONTILLA Y OTROS.  

Demandado:            DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y OTROS.  

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  
 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por el departamento del Cauca y la 

ESE Norte 3, contra la Sentencia No. 025 de 09 de marzo de 2021, proferida 

por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado 

para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 

sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 

alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de apelación 

fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 

de 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto 

que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el 

pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere 

lugar o a dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  



Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (negrillas fuera del 

texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se admitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA 

con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto recurso de apelación 

interpuesto por el departamento del Cauca y la ESE Norte 3, contra la 

Sentencia No. 025 de 09 de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 



Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29bfd114d8ee670441a1f9e3a3658ee07a1c8983c0190eb54e6621aaf63648cd

Documento generado en 01/06/2021 04:07:37 PM



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, 1 (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:    19001-33-33-007-2018-00055-01. 

Demandante:   ANTONIO QUINA GUACHETÀ    

Demandado:          NACION-MINISTERIO DEFENSA-POLICIA NACIONAL-EJERCITO 

NACIONAL 

Medio de control:   REPARACION DIRECTA-Segunda instancia.  

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión del 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en 

contra de la Sentencia No. 038 del veinticinco  (25) de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se 

modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 

se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un 

término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 

alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia 

dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de apelación fue 

presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021, es 

decir, después del 25 de enero del 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, 

una vez en firme el auto que admite el recurso de apelación, se de paso a 

considerar el pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello 

hubiere lugar o se dará paso a dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de la Ley 

2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  



 

Expediente:            19001-33-33-002-2015-00438-01 

Accionante:            ANTONIO GUTIERREZ MONTENEGRO OTROS  

Accionado:            HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN.       

Acción:                              REPARACIÓN DIRECTA.  

 

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (negrillas fuera del 

texto)” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó 

el recurso de apelación contra la providencia referida, se admitirá de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR El recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante en contra de la Sentencia No. 038 del veinticinco  (25) de 

marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Firmado Por:



 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cccdf435ecc0ccfcdd497a1572c5be5e27e3d14c707dd2ea9425fa8f1155187b

Documento generado en 01/06/2021 04:14:29 PM



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD-112-2021. 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:            19001-33-33-006-2015-00290-01. 

Demandante:        LAURA ISABEL VARGAS AGUILAR Y OTROS. 

Demandado:        EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE NORTE 3.  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 

 

La Ley 2080 de 25 de enero de 2021, reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011, y en su 

artículo 67, numeral 5 modificó el trámite de segunda instancia, así: 

 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 

concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá 

lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes 

de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que 

admite el recurso.” 

 

De conformidad con la norma transcrita, la apelación de sentencias 

contiene un trámite expedito que debe observarse a partir de su vigencia.  

 

Sin embargo, tal preceptiva  no resulta aplicable al caso en concreto, como 

quiera que la apelación fue interpuesta con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 2021. 

 

Por lo tanto, al presente asunto se le impartirá el trámite previsto en el texto 

original del artículo 247 del CPACA.  

 

En consecuencia, una vez admitido el recurso de apelación y verificada la 

notificación al Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011. 
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 

y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 



ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0df81ba4237aacd4538ce50a9e53b445e6dd827f7b85f0e5f7c34eac40770f2e

Documento generado en 01/06/2021 04:07:36 PM



 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, 1 (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 
Expediente:    19001-33-33-004-2019-00092-01. 
Demandante:   MODESTO COLLAZOS AGREDO 
Demandado:          NACION-MINISTERIO DE EDUCACION Y OTROS 
Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-Segunda 

instancia.  
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión del recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra de la Sentencia 
No. 168 del tres (03) de diciembre del año dos mil veinte (2020) proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se 
modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará 
la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez 
(10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite 
el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que los recursos de apelación fueron 
presentados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021, es decir, el 
25 de enero del 2021, se le imprimirá el tramite anterior, esto es, una vez en firme el auto 
que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a las 
pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o el traslado alegatos de conclusión. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de la Ley 2080 de 

2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a 
partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 
competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, 
las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año 
después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 
a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no 
se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 
624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta 
ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de 



su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 

hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 

estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones. (negrillas fuera del texto)” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó los 
recursos de apelación contra la providencia referida, se dimitirá de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR El recurso de apelación interpuesto apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante en contra de la Sentencia No. 168 del tres (03) de 
diciembre del año dos mil veintiuno (2020). proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo 
del Circuito de Popayán. 
 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio Público para 

los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: ef879a49ff1336ed069b700cdd9e43c5422dc09d16927a47a1b481e5179ed9b8

Documento generado en 01/06/2021 04:14:30 PM



 

 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD0 116 -2021 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:            19001-33-31-004-2015-00313-02. 

Demandante:        EDWIN GÓMEZ. 

Demandado:         INPEC. 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 

 

La Ley 2080 de 25 de enero de 2021, reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011- y, en su 

artículo 67, numeral 5 modificó el trámite de segunda instancia, así: 

 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 

concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá 

lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes 

de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que 

admite el recurso.” 

 

De conformidad con la norma transcrita, el trámite de la apelación de 

sentencias contiene un trámite expedito que debe observarse a partir de su 

vigencia.  

 

Sin embargo, tal preceptiva no resulta aplicable al caso en concreto, como 

quiera que la apelación fue interpuesta por la parte demandante el 01 de 

julio de 2020, esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Por lo tanto, al presente asunto se le impartirá el trámite previsto en el texto 

original del artículo 247 del CPACA.  

 

En consecuencia, una vez admitido el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada y, verificada la notificación al Ministerio Público, es 

procedente continuar con el trámite dispuesto en el artículo 247 numeral 4° 

de la Ley 1437 de 2011. 
 



En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia 

y, por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia 

de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición 

precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para 

que presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado,  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9cb609ea0862e6a45d706c3a55d6221b0c966c67ea60349838ca22038a1a6e5

Documento generado en 01/06/2021 03:31:44 PM



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:      19001-33-33-001-2015-00415-01. 

Demandante:     HARRISON DAVID RENDÓN.  

Demandado:            HECTOR JOSE GUZMAN.  

Medio de control:    FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por las partes demandante y 

demandada, contra la Sentencia N° 49 de 23 de marzo de 2021, proferida 

por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado 

para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 

sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 

alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de apelación 

fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 

de 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto 

que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el 

pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere 

lugar o a dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  



Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (negrillas fuera del 

texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se admitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA 

con la correspondiente reforma de la ley 2080 del 2021. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto recurso de apelación 

interpuesto por las partes demandante y demandada, contra la Sentencia 

N° 49 de 23 de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 



Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f12e271e969cccbaaa1251a49eb2a5928d57e28388fdef99d8608e22fa6d8b7

Documento generado en 01/06/2021 04:07:36 PM



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, 1 (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:    19001-33-31-003-2016-00037-01. 

Demandante:   JULIO GOMEZ Y OTROS.   

Demandado:          NACION- RAMA JUDICIAL-FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y 

OTROS   

Medio de control:   REPARACION DIRECTA-Segunda instancia.  

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión del 

recurso de apelación interpuesto por las partes contra la Sentencia No.077 de 19 

de junio del 2020, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se 

modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado 

para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 

sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 

alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que los recursos de apelación 

fueron presentados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 

2021, es decir, el 25 de enero del 2021, se le imprimirá el tramite anterior, esto es, 

una vez en firme el auto que admite el recurso de apelación, se de paso a 

considerar el pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello 

hubiere lugar o el traslado alegatos de conclusión. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de la Ley 

2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 



presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (negrillas fuera del 

texto)” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó 

los recursos de apelación contra la providencia referida, se dimitirá de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR Los recursos de apelación interpuestos por la parte 

demandante y demandada–Nación -Rama Judicial - Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Popayán y fiscalía general de la Nación, 

contra la Sentencia No. 77 de 19 de junio del 2020, proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Firmado Por:



 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f79085c11af4b59e03f33271f5f1dfa28bbc1f52480ab9a31553798eaffbdbf9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, 1 (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:    19001-33-33-009-2017-00099-01. 

Demandante:   DANIEL EDUARDO LASSO    

Demandado:          NACION-MINISTERIO DEFENSA-POLICIA NACIONAL 

Medio de control:   REPARACION DIRECTA-Segunda instancia.  

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión del 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en 
contra de la Sentencia No. 020 del cuatro (04) de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021). 
 
Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se 

modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado 

para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 

sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 

alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que los recursos de apelación 

fueron presentados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 

2021, es decir, el 25 de enero del 2021, se le imprimirá el tramite anterior, esto es, 

una vez en firme el auto que admite el recurso de apelación, se de paso a 

considerar el pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello 

hubiere lugar o el traslado alegatos de conclusión. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de la Ley 

2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  



De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (negrillas fuera del 

texto)” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó 

los recursos de apelación contra la providencia referida, se dimitirá de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR El recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

contra la Sentencia No.164 del 2020, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo 

del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9252848fdd2a4b5aac3ae93752db111618eda5f9621a9016530b3ddcddb765f0
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD0 120-2021 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:            19001-33-33-004-2016-00275-01. 

Demandante:        WILLIAM ANDRÉS PORRAS CELERIO Y OTRAS. 

Demandado:         NACIÓN – MIN DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 

 

La Ley 2080 de 25 de enero de 2021, reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011- y, en su 

artículo 67, numeral 5 modificó el trámite de segunda instancia, así: 

 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 

concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá 

lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes 

de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que 

admite el recurso.” 

 

De conformidad con la norma transcrita, el trámite de la apelación de 

sentencias contiene un trámite expedito que debe observarse a partir de su 

vigencia.  

 

Sin embargo, tal preceptiva no resulta aplicable al caso en concreto, como 

quiera que la apelación fue interpuesta por la parte demandada el 13 de 

julio de 2020, esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Por lo tanto, al presente asunto se le impartirá el trámite previsto en el texto 

original del artículo 247 del CPACA.  

 

En consecuencia, una vez admitido el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada y, verificada la notificación al Ministerio Público, es 

procedente continuar con el trámite dispuesto en el artículo 247 numeral 4° 

de la Ley 1437 de 2011. 
 



En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia 

y, por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia 

de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición 

precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para 

que presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado,  

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD-113-2021. 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:            19001-33-31-006-2016-00335-02. 

Demandante:        FLOR NERY ROBAYO MORENO Y OTROS. 

Demandado:        MUNICIPIO DE CORINTO.  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 

 

La Ley 2080 de 25 de enero de 2021, reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011, y en su 

artículo 67, numeral 5 modificó el trámite de segunda instancia, así: 

 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 

concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá 

lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes 

de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que 

admite el recurso.” 

 

De conformidad con la norma transcrita, la apelación de sentencias 

contiene un trámite expedito que debe observarse a partir de su vigencia.  

 

Sin embargo, tal preceptiva  no resulta aplicable al caso en concreto, como 

quiera que la apelación fue interpuesta con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 2021. 

 

Por lo tanto, al presente asunto se le impartirá el trámite previsto en el texto 

original del artículo 247 del CPACA.  

 

En consecuencia, una vez admitido el recurso de apelación y verificada la 

notificación al Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite 

dispuesto en el artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011. 
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 

y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 



ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5cce2ddf7da08042f0f0151936df589ddffae37f961497e2af53ed2d1caab4a3

Documento generado en 01/06/2021 04:07:35 PM



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, 1 (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:    19001-33-33-009-2017-00099-01. 

Demandante:   DANIEL EDUARDO LASSO    

Demandado:          NACION-MINISTERIO DEFENSA-POLICIA NACIONAL 

Medio de control:   REPARACION DIRECTA-Segunda instancia.  

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión del 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante 

en contra de la Sentencia No. 020 del cuatro (04) de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 

superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 

concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá 

lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes 

de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que 

admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de apelación 

fue presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 

de 2021, es decir, después del 25 de enero del 2021, se le imprimirá el nuevo 

trámite, esto es, una vez en firme el auto que admite el recurso de apelación, 

se de paso a considerar el pronunciamiento frente a las pruebas de segunda 

instancia si a ello hubiere lugar o se dará paso a dictar sentencia de segunda 

instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 



 

Expediente:            19001-33-33-002-2015-00438-01 

Accionante:            ANTONIO GUTIERREZ MONTENEGRO OTROS  

Accionado:            HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN.       

Acción:                              REPARACIÓN DIRECTA.  

 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (negrillas fuera del 

texto)” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se admitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR El recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante en contra de la Sentencia No. 020 del cuatro (04) de 

marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 



Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente                19001-23-00-002-2017-00444-00. 

Demandante       MARÍA CLARA COLLAZOS FERNANDEZ. 

Demandado              AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

Medio de Control:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES –    

        PRIMERA INSTANCIA. 
 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la liquidación 

de las costas efectuada por la Secretaría del Tribunal1.  

 

Revisada la actuación se encuentra que la misma se ajusta a lo dispuesto 

en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo que 

hay lugar a su aprobación.  

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Tribunal 

Administrativo del Cauca, dentro del asunto de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

                                                           
1 Folio 207 del Cuaderno Principal 
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NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD0 118 -2021 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:            19001-33-33-001-2018-00176-01. 

Demandante:        PLACIDA GÓNZALEZ BANGUERO. 

Demandado:         FOMAG – DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

La Ley 2080 de 25 de enero de 2021, reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011- y, en su 

artículo 67, numeral 5 modificó el trámite de segunda instancia, así: 

 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 

concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá 

lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes 

de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que 

admite el recurso.” 

 

De conformidad con la norma transcrita, el trámite de la apelación de 

sentencias contiene un trámite expedito que debe observarse a partir de su 

vigencia.  

 

Sin embargo, tal preceptiva no resulta aplicable al caso en concreto, como 

quiera que la apelación fue interpuesta por la parte demandante el 19 de 

noviembre de 2020, esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Por lo tanto, al presente asunto se le impartirá el trámite previsto en el texto 

original del artículo 247 del CPACA.  

 

En consecuencia, una vez admitido el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada y, verificada la notificación al Ministerio Público, es 

procedente continuar con el trámite dispuesto en el artículo 247 numeral 4° 

de la Ley 1437 de 2011. 
 



En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia 

y, por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia 

de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición 

precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para 

que presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado,  

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD0 114-2021 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:           19001-33-33-001-2018-00178-01. 

Demandante:       ANA LIGA GÓNZALEZ. 

Demandado:         NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FOMAG – SEC. EDUCACIÓN 

   CAUCA. 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO. 

 

La Ley 2080 de 25 de enero de 2021, reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011- y, en su 

artículo 67, numeral 5 modificó el trámite de segunda instancia, así: 

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 
autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un 

término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia 

dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 
de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

 

De conformidad con la norma transcrita, el trámite de la apelación de 

sentencias contiene un trámite expedito que debe observarse a partir de su 

vigencia.  

 

Sin embargo, tal preceptiva no resulta aplicable al caso en concreto, como 

quiera que la apelación fue interpuesta por la parte demandante el 19 de 

agosto de 2020, esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Por lo tanto, al presente asunto se le impartirá el trámite previsto en el texto 

original del artículo 247 del CPACA.  

 

En consecuencia, una vez admitido el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada y, verificada la notificación al Ministerio Público, es 

procedente continuar con el trámite dispuesto en el artículo 247 numeral 4° 

de la Ley 1437 de 2011. 
 

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia 

y, por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia 



de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición 

precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para 

que presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado,  

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, 1 (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:    19001-33-33-009-2018-00202-01. 

Demandante:   OTONIEL ALEGRIA CARABALÌ    

Demandado:          DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y OTROS 

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO-Segunda 

instancia.  

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión del 

recurso de apelación interpuesto el apoderado de la parte demandante, contra 

la Sentencia No. 022 del 05 de marzo de 2021. 

 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se 

modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 

se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un 

término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 

alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia 

dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de apelación fue 

presentado con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021, es 

decir, después del 25 de enero del 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, 

una vez en firme el auto que admite el recurso de apelación, se de paso a 

considerar el pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello 

hubiere lugar o se dará paso a dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de la Ley 

2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 



 

Expediente:            19001-33-33-002-2015-00438-01 

Accionante:            ANTONIO GUTIERREZ MONTENEGRO OTROS  

Accionado:            HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN.       

Acción:                              REPARACIÓN DIRECTA.  

 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (negrillas fuera del 

texto)” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó 

el recurso de apelación contra la providencia referida, se admitirá de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR El recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, contra la Sentencia No. 022 del 05 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Firmado Por:

 



 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente                19001-23-33-002-2018-00232-00. 

Demandante       GLADYS MUÑOZ CHAVES. 

Demandado              FIDUPREVISORA S.A. 

Medio de Control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

                  PRIMERA INSTANCIA. 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la liquidación 

de las costas efectuada por la Secretaría del Tribunal1.  

 

Revisada la actuación se encuentra que la misma se ajusta a lo dispuesto 

en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo que 

hay lugar a su aprobación.  

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Tribunal 

Administrativo del Cauca, dentro del asunto de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

                                                           
1 Folio 142 del Cuaderno Principal 

Firmado Por:

 

 



NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:  19001-23-33-002-2018- 00301- 00 

Demandante: MIGUEL ALFONSO CASTILLO SANCHEZ    

Demandado: MUNICIPIO POPAYÁN Y OTROS   

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

La parte demandante y la Nación- Ministerio de Defensa Policía Nacional, 

presentaron escrito de apelación contra la sentencia de primera instancia 

de 22 de abril de 2021, proferida por este Tribunal dentro del asunto citado 

en la referencia.  

 

De conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 que modifica el 

artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, “Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 

condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso 

de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 

del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 

realización y propongan fórmula conciliatoria.” (se resalta) 

 

En el presente asunto no hay solicitud ni propuesta conciliatoria de las partes. 

 

De este modo, al verificar la oportunidad en la interposición y sustentación 

del recurso de apelación, este Despacho por encontrarlo procedente lo 

concederá de conformidad con lo señalado en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CONCEDER la apelación formulada por la parte demandante y 

la Nación- Ministerio de Defensa Policía Nacional, contra la Sentencia No. 



Expediente: 19001-23-33-002-2018- 00301- 00 

Demandante: MIGUEL ALFONSO CASTILLO SANCHEZ    

Demandado: MUNICIPIO POPAYÁN Y OTROS   

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

SENTENCIA TA-DES 002-ORD. 041- 2021, del 22 de abril de 2021, proferida 

dentro del asunto citado en la referencia.   

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente al H. Consejo de Estado, para que surta 

efectos el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD0 115 -2021 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:            19001-33-31-002-2019-00064-01. 

Demandante:        DELSA MAGDALENA CORNEJO DE LÓPEZ. 

Demandado:         NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FOMAG. 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

La Ley 2080 de 25 de enero de 2021, reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011- y, en su 

artículo 67, numeral 5 modificó el trámite de segunda instancia, así: 

 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 

concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá 

lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes 

de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que 

admite el recurso.” 

 

De conformidad con la norma transcrita, el trámite de la apelación de 

sentencias contiene un trámite expedito que debe observarse a partir de su 

vigencia.  

 

Sin embargo, tal preceptiva no resulta aplicable al caso en concreto, como 

quiera que la apelación fue interpuesta por la parte demandante el 20 de 

enero de 2021, esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Por lo tanto, al presente asunto se le impartirá el trámite previsto en el texto 

original del artículo 247 del CPACA.  

 

En consecuencia, una vez admitido el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada y, verificada la notificación al Ministerio Público, es 

procedente continuar con el trámite dispuesto en el artículo 247 numeral 4° 

de la Ley 1437 de 2011. 
 



En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia 

y, por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia 

de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición 

precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para 

que presenten sus alegatos.  

Por lo anterior, SE DISPONE: 

1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria. 

 

2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 

la presentación de sus alegatos por escrito. 

 

3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 

traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado,  

 

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

Expediente:      19001-33-33-001-2019-00079-01. 

Demandante:     FLORA DICUÉ CHICUÉ.  

Demandado:            DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN.  

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

Sentencia de 13 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado 

para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 

sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 

alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de apelación 

fue presentado con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 

2021, se le imprimirá el trámite anterior, esto es, una vez en firme el auto que 

admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento 

frente a las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o el traslado 

alegatos de conclusión. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  



Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.(negrillas fuera del 

texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la Sentencia de 13 de noviembre de 2020, proferida 

por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Firmado Por:



 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

Expediente:      19001-33-33-001-2019-00088-01. 

Demandante:     ARMANDO GUERRA CORONADO.  

Demandado:            DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN.  

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

Sentencia de 24 de septiembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado 

para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 

sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 

alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de apelación 

fue presentado con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 

2021, se le imprimirá el trámite anterior, esto es, una vez en firme el auto que 

admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento 

frente a las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o el traslado 

alegatos de conclusión. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  



Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.(negrillas fuera del 

texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la Sentencia de 24 de septiembre de 2020, proferida 

por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Firmado Por:



 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:       JAIRO RESTREPO CÁCERES   

 

Expediente:    19001 23 00 005 2019 00173 00 

Demandante:  FONDO DE ADAPTACIÓN 

Demandado: INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS - J 

MALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. 

Medio de Control:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Auto I.- 068 

 

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Pasa a Despacho el presente asunto para considerar reforma de la demanda 

presentada por el apoderado judicial del FONDO DE ADAPTACION. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Con escrito presentado por el apoderado de la parte demandante el día 6 de 

febrero de 20201, se reforma la demanda integrándola con la inicial, sin que 

evidencia una sustitución o inclusión de las partes intervinientes.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene que el Artículo 173 del CPACA, establece: 

 
“Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la 

demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 

al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 

notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 

nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 

notificará personalmente y se correrá traslado por el término inicial. 

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos 

en que estas se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 

todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán 

cumplirse los requisitos de procedibilidad.  

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 

Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 

documento con la demanda inicial.” 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el auto que admite la demanda 

se terminó de notificar a todos los demandados el día 15 de octubre de 2019 según 

                                                           
1 Folios 123 – 183 del Cuaderno Principal  



Expediente:   19001 23 00 005 2019 00173 00 

Demandante:  FONDO DE ADAPTACION 

Demandado:  INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS –INGETEC  S.A.S. y OTRA 

Medio de Control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

 
 

documentos secretariales2, y a la fecha de presentación del escrito de reforma, el 

término para el efecto aún no había vencido, ésta resulta procedente para el 

Despacho, debiéndose aplicar las precisiones establecidas en el artículo antes 

referido. 

 

Por lo expuesto,  

 

S E   D I S P O N E: 

 

PRIMERO.- Admitir la reforma de la demanda presentada por el FONDO DE 

ADAPTACIÓN en contra de INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS S.A.S. 

– INGETEC S.A.S., y J MALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A,.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese por estado de la adición de la demanda según establece 

el artículo 201 del CPACA. 

 

TERCERO.- Una vez surtida la notificación, se correrá traslado de la reforma de la 

demanda por la mitad del término inicial, de conformidad con el numeral 1º del 

Art. 173 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b1f900f8ab1d10c1aba5cd97a4c83018b967dee4f903a5ccadb6881b7d4dd28b 

Documento generado en 03/06/2021 04:03:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD- 122-2021.  
 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

Expediente:  19001-23-33-002-2019-00336-00  

Demandante: MARGARITA MARÍA DUQUE RODRÍGUEZ  

Demandado:  LA NACIÓN – MINAGRICULTURA – ICA  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Primera instancia 
 

Dentro del presente asunto se tiene que la entidad demandada expresó en 

su contestación la necesidad de integrar a la demanda como listisconsorcio 

necesario al señor VLADIMIR ERNESTO MEDINA VASQUEZ, teniendo en 

cuenta que aquel fue nombrado en virtud de proceso de selección y quien 

entró a ocupar el cargo de la demandante, por lo que puede verse 

afectado por las resultas del proceso. 

 

1. Se considera. 

 

Al verificar el objeto del litigio y las pretensiones de la demanda, al igual que 

la prueba documental aportada por la entidad, en efecto se tiene que 

señor VLADIMIR ERNESTO MEDINA VASQUEZ, entró a ocupar el cargo de 

gerente seccional Cauca, de conformidad con la Resolución 061684 de 11 

de febrero de 2020, cargo del que fue declara insubsistente la señora 

MARGARITA MARÍA DUQUE RODRÍGUEZ.  

 

1.2. Control de legalidad  

 

En el trámite de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho que 

se surten ante esta jurisdicción, la Ley 1437 de 2011, ha dispuesto en el 

artículo 207, que: “Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el 

control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, los 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 

etapas siguientes. 

 



Ahora el artículo 171 ibíd., establece que: “El juez admitirá la demanda que 

reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda aunque 

el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante 

auto en el que dispondrá: (…)  

 

Que se notifique personalmente a los sujetos que, según la demanda o las 

actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso. 

 

Así las cosas, y en aras integrar en debida forma el contradictorio, para 

garantizar del derecho al acceso a la administración de justicia y decidir en 

derecho frente al litigio planteado por la señora DUQUE RODRÍGUEZ, y así 

mismo para evitar futuras nulidades, se ordenará se vincular al presente 

asunto al señor VLADIMIR ERNESTO MEDINA VASQUEZ. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

1.- VINCULAR al VLADIMIR ERNESTO MEDINA VASQUEZ, al presente asunto. 

 

2.- NOTIFICAR Personalmente al señor VLADIMIR ERNESTO MEDINA VASQUEZ  

de esta providencia y se le hará entrega de la demanda y sus anexos. La 

notificación se hará en los términos del artículo 200 del CPACA, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La parte actora procurará allegar la dirección de residencia del vinculado, 

para los efectos de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#49


MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e340f824db64d019097984c94d415389bb7abaaecda25180cd6fc14de5307f0

Documento generado en 03/06/2021 11:02:37 AM



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD114-2021.  
  

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:    19001-23-33-002-2020-00113-00. 

Demandante:          IRRIGACIONES DEL VALLE SAS.   

Demandado:            MUNICIPIO DE MIRANDA.  

Medio de control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Con la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, se reformó el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 

de 2011.  

 

La norma entró a regir en su fecha de expedición, con excepción de las 

disposiciones que modifican las competencias de los juzgados y tribunales 

administrativos y del Consejo de Estado, por lo que es del caso observar lo 

dispuesto en los artículos 38 y 42, en cuanto contempló los eventos en los 

que el juzgador deberá dictar sentencia anticipada. 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 

prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 

parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si 

fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las 

demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 

cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.   

… 

 

Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  



Expediente:    19001-23-33-002-2020-00113-00. 

Demandante:                         IRRIGACIONES DEL VALLE SAS.   

Demandado:                          MUNICIPIO DE MIRANDA.  

Medio de control:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 

se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 

allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará 

traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 

parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 

los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 

tramitar o resolver.  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 

se pronunciará.  

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite 

del proceso.  
 

1. De las excepciones previas.  
 

En la contestación de la demanda, el municipio de Miranda no propuso 

excepciones que deban ser resueltas en esta etapa procesal. 

  

2. De las pruebas.  

 

Tanto en la demanda como con la contestación, las partes allegaron 

pruebas documentales, a los cuales se les dará el valor probatorio que 

corresponda al momento de dictar sentencia.  

 

No obstante, no existe solicitud probatoria, ni pruebas de oficio que 

decretar.  

 

  



Expediente:    19001-23-33-002-2020-00113-00. 

Demandante:                         IRRIGACIONES DEL VALLE SAS.   

Demandado:                          MUNICIPIO DE MIRANDA.  

Medio de control:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

3. Fijación del litigio  

 

Existe acuerdo entre las partes en el procedimiento administrativo 

adelantado por el municipio de Miranda a la Sociedad demandante 

mediante el cual se impuso la sanción por no declarar el impuesto de 

Industria y Comercio por los años 2016 y 2017.  

 

El objeto de controversia radica en determinar si la Sociedad IRRIGACIONES 

DEL VALLE S.A.S., estaba obligada o no a declarar el Impuesto de Industria y 

Comercio en el municipio de Miranda por los años 2016 y 2017.   

 

3.1. Problema jurídico.  

 

El problema jurídico se centra en establecer  si  hay lugar a declarar o no la 

nulidad de la Resolución Sanción por no Declarar No. 10195 de 08 de abril 

de 2019 por medio de la cual se sancionó a la Irrigaciones del Valle S.A.S, 

por no presentar declaración del impuesto de Industria y Comercio ante el 

municipio de Miranda – Cauca, por los años 2016 y 2017, así como la nulidad 

de la Resolución No. 11046 de 30 de septiembre de 2019, por medio de la 

cual se resolvió el recurso de reconsideración. 

 

4. Traslado de alegatos.  

  

Al no haber necesidad de práctica de pruebas, es del caso correr traslado 

por el término de diez (10) días, para que los extremos procesales presenten 

sus alegatos de conclusión, término dentro del cual podrá el Ministerio 

Público presentar el concepto si a bien lo tiene.  

  

Finalizado el traslado de alegatos, se procederá a dictar sentencia 

anticipada por escrito.   

  

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. – Fijar como objeto del litigio, el establecer si  hay lugar a declarar 

o no la nulidad de la Resolución Sanción por no Declarar No. 10195 de 08 de 

abril de 2019 por medio de la cual se sancionó a la Irrigaciones del Valle 

S.A.S, por no presentar declaración del impuesto de Industria y Comercio 

ante el municipio de Miranda – Cauca, por los años 2016 y 2017, así como la 

nulidad de la Resolución No. 11046 de 30 de septiembre de 2019, por medio 

de la cual se resolvió el recurso de reconsideración. 

 

SEGUNDO. - TENER como pruebas los documentos allegados en la demanda 

como con la contestación de la misma, a los cuales se les dará el valor que 

corresponda al momento de dictar sentencia.   

 

 

TERCERO. - Correr traslado por el término de 10 días a las partes, para que 

presenten sus alegatos de conclusión, término dentro del cual podrá el 

Ministerio Público presentar concepto si a bien lo tiene. Este término 

empezará a correr, una vez ejecutoriada esta providencia. 

 

 

CUARTO. - Poner a disposición de las partes y el Ministerio Público el 

expediente digitalizado, el cual será remitido junto con el mensaje de datos 

establecido en el artículo 201 del CPACA a través de los correos electrónicos 

suministrados para notificaciones judiciales. 

 

 



Expediente:    19001-23-33-002-2020-00113-00. 

Demandante:                         IRRIGACIONES DEL VALLE SAS.   

Demandado:                          MUNICIPIO DE MIRANDA.  

Medio de control:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

QUINTO. - Vencido el término de traslado se procederá a dictar sentencia 

por escrito. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ  

 

 
 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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